
JUZGADO SEPTIMO  DE FAMILIA DE ORALIDAD  
Medellín, veinticinco (25) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

LIQUIDACIÓN SOCIEDAD PATRIMONIAL 
Radicado 2019-01017 

 
 

Atendiendo el escrito allegado por la abogada en amparo de pobreza del señor 
MIGUEL ANGEL BLANCO MOLINA BLANCO y dado que efectivamente el citado 
obtuvo provecho económico por razón del proceso, de conformidad con el artículo 155 
del Código General del Proceso, se fija como honorarios a la abogada ANA CRISTINA 
IDARRAGA ARANGO la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) a 
cargo del amparado por pobre señor MIGUEL ANGEL MOLINA BLANCO. 
 
 

 
NOTIFÍQUESE   
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